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Señores 
PROVEEDORES 
 
Estimados señores: 
 

ASUNTO: AVISO #01 MODIFICACIONES AL CARTEL DE LA LICITACIÓN 

ABREVIADA 2020LA-000008-2499 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ASISTENTE DE REGISTROS Y ESTADISTICAS DE SALUD – AREA DE SALUD 

AGUAS ZARDAS Y AREA DE SALUD GUATUSO    

 
Esta Unidad de Gestión de Bienes y Servicios les comunica la siguiente 
modificaciones en los porcentajes de las Multas al Cartel de la Licitación Abreviada 
2020LA-00008-2499 correspondiente a la contratación del Servicio de Asistente de 
Registros y Estadísticas de Salud, Area de Salud Aguas Zarcas y Area de Salud 
Guatuso, específicamente en el Item #02: 
 

 En el punto 4.16.1; se considera que el 0.4% es muy bajo, ya que al no contar 
con personal sustituto que se encuentre debidamente capacitado, generaría 
una afectación directa a los servicios brindados y al usuario tanto externo 
como interno. Por lo que se considera que el porcentaje proporcional a la 
afectación generada seria de un 2% y no un 0.4%.  
 

 En el punto 4.16.2; se considera que un 5% es alto, ya que si bien es cierto 
la presentación de los informes es necesaria para verificar la forma y calidad 
en que se está prestando el servicio, no hay una afectación directa al usuario, 
por lo tanto, se considera que un 1% es proporcional.  

 

 En el punto 4.16.3; se considera que un 5% es proporcional, debido a que, si 
no hay una sustitución del personal que se encuentre disfrutando de 
vacaciones, incapacidades, suspensiones o ausencias por cualquier motivo, 
habría una afectación directa a los servicios brindados y a los usuarios 
internos y externos. Por lo tanto, se mantiene dicho porcentaje.  

 

 En el punto 4.16.6; se considera que un 5% es alto, ya que la mayoría de las 
multas ya fueron contempladas en los puntos anteriores, Por lo que se 
considera que el porcentaje proporcional a la afectación generada sería de 
un 1% y no un 5%.  
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 En el punto 4.16.7; se considera que un 5% es alto, ya que, si bien es cierto 
la no presentación de los comprobantes de depósito de pago de viáticos y 
transporte, podría generar una afectación al funcionario y no así una 
afectación directa al servicio brindado, por lo que se considera que un 2% es 
el porcentaje proporcional y no un 5%. 

 
 

 
Sin otro particular por el momento, suscribe, 
 
 

ATENTAMENTE 
  

DIRECCIÓN RED INTEGRADA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
REGIÓN HUETAR NORTE  

 
 
 

Licda. Maricel Rojas Quirós 
Unidad Gestión de Bienes y Servicios 

 
 

 Expediente 2020LA-000008-2499. 
 Archivo 
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